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Castración química para el 'Estatut}

VICTORIA
PREGO

El trabajo està ya hecho, Las posiciones es-
tàn fijadas, Ya no queda casi nada sobre lo
que seguir discutiendo en Derecho, Abora, a
lo que estàn los magistrados del Tribunal
Constitucional(Te) es simplementea nego-
ciar, ¿Y qué negocian sus señorias, una vez
que tienen ya clara qué preceptos del Esta-
tuta de Cataluña son abiertamente constitu-

cionales y cuàles no? Negocian cómo decir
lo que quieren decir sin que se note mucho
lo que van a decir y se levanten ampollas,
Negocian que la defensa del Estada y de la
Constitución a la que estàn obligados -por-
que es el Constitucional el que, sentencia a
sentencia, va haciendo la Constitución-, no
acabe convirtiéndose en una bofetada múlti-
ple con malas consecuencias políticas para
casi todos y con claras beneficios, también
políticos, para unos pocos que ni siquiera es-
tàn ahora en el poder, Màs clara: no se està
deliberando sobre el contenido, sina sobre la
forma que se le va a dar a ese contenido,

Los magistrados ya están
de acuerdo en qué artículos
del 'Estatut' se ajustan a la
Constitución y cuáles no

Ahora negocian cómo decir
lo que quieren decir sin
que se note demasiado y se
levanten. muchas ampollas

Lo realmente decisivo de
esta sentencia va a estar en
los fundamentos jurídicos
mucho más que en el fallo

Tres años después, isanto cielo', de que el
pp presentara un recurso de inconstituciona-
lidad contra el Estatuto de Cataluña, refren-
dada por los catalanes con una participación
tan débil que dejó el prayecto tambaleàndo-
se y hubo que recunir al inmediato apuntala-
miento de los entusiastas, resulta que ahora
hay prisa por sacar la sentencia, Después de
haber estada alargando el asunto hasta lo im-
presentable porque el «sector gubemamen-

tal» se consideraba entonces en minoria, ya
està clara para todos, presidenta incluida, que
mientras esta sentencia no se haga pública, el
Constitucional no se va a renovar. Al Gobier-

no le interesa ya despejar este balón cuanto
antes, Y a algunos magistrados del TC tam-
bién, porque tienen otras planes para su fu-
tura, De moda que en un mes o dos veremos
bajar a Moisés del Sinaí llevando en la mano
las tablas de la ley.

Lo que pasa es que este Moisés constitu-
cional ya tiene por lo menos la mitad de los
mandamientos escritos, Los tiene desde hace

dos años, cuando en marzo de 2007 hizo pú-
blica el fallo sobre la deuda histórica de An-
dalucia, Aquélla no fue una sentencia ino-
cente, Al contrario, Se hizo con la clara in-

tención de sentar las bases que permitieran
abordar en el futura el Estatuto de Cataluña,
que ya estaba recurrido, Y allí fue donde el
TC dejó clara que, en materia de financia-
ción, que es la apuesta màs importante del
Estatut, el Estada es quien ,<!ienela campe-
tencia exclusiva para configurar el sistema de
financiación de las comunidades que consi-
dere idóneo», Y que «dotar de caràctervin-
culante una voluntad autonómica» no sólo
anularia esa potestad, sina que le privaria de
ejercer otras, también exclusivas, «como la de
coordinación y la de solidaridad» entre los
distintos territorios de España,

Es inimaginable que los mismos magistra-
dos que votaran esta se atrevan a cambiar su
propia doctrina en el pIOla de dos años, Y no
lo van a hacer, Van a hacer otra cosa, Van a

evitar publicar un fallo que esté lleno de pre-
ceptos declarados inconstitucionales y, en Iu-
gar de eso, van a intentar vaciar de fuerza ju-
ridica esos mismos preceptos porque -dirà la
sentencia- «no vinculan al Estada»,

Un ejemplo: si el Estatut dice que corres-
ponde al Parlament acordar cuànto va apor-
ta Cataluña al Fondo de Solidaridad interte-

rritorial, la sentencia del TC podria asegurar
-no en el fallo, ojo, que esta es muy impor-
tante, sina en los fundarnentos juridicos- que,
bien mirada, lo que el precepto quiere decir
no es acordará, sina propondrá, Inclusa po-
dria afinnar que el tal precepto serà constitu-
cional siempre y cuando Cataluña proponga
al Estada lo que el Parlament acuerde, Y, en
lo tocante a la bilateralidad, lugar de decir
que es inconstitucional la competencia de la
Comisión Mixta para decidir cuànto aporta
Cataluña, el TC va a decir que el precepto no
es inconstitucional, pera que esa competen-
cia corresponde al Estada, Y que mientras la
Ley Orgànica de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas (Lofca) no se modifique
en el mismo sentida que el Estatuto, el arti-
culo en cuestión carecerà de eficacia, Lo mis-
ma, pera mucho más clara, va a suceder con
el titulo relativa al Poder Judicial, donde va a
quedar sentado, pera bien envuelto, que la
Justicia es una, y única, para toda España,

la presidenta delTrlbunal Constitucional. Maria Emilla Casas (izqda,) en una foto de 2004./ J,MARTINEZ

De esa manera, tan invisible pera tan efec-
tiva como una castración quimica, podràn los
magistrados ir sacando del fallo una larga re-
tahila de inconstitucionalidades flagrantes, de
moda que se eviten unos cuantos efectos no
dese ad os. EI primera, que el Gobiemo y el
PSOE queden en gravisima evidencia por ha-
ber apoyado la aprabación en el Congreso de
un Estatuto que, de la otra manera, aparece-
ria abiertamente como inconstitucional. Esa

seria una auténtica bofetada política y no es
eso lo que se busca. El segundo, que una sen-
tencia clara y cruda levante de indignación a
los dirigentes nacionalistas catalanes, que
ahora mismo son todos con la excepción de
los del PP y de Ciutadans, lo cual desataria a
su vez graves conflictos políticos en el sena
del tripartito presidida por Montilla y compli-
caria definitivamente la supervivencia del Go-
biemo en el Congres o, demasiado ahogado
ya en su soledad parlamentaria. Y el tercera,
que el Partida Popular se declare plenamen-
te victoriosa y pasee el texto del TC por todo
el Hemiciclo como quien pasea la Euracopa
mientras reprocha al PSOE su irresponsabi-
lidad. Y tampoco eso conviene porque el te-
ma es lo bastante trascendental como para
que lo prudente sea dejar pocos heridos, y re-
cuperables.

Pera que nadie piense tampoco que el Go-
biemo està soñando con una sentencia ma-

nifiestarnente favorable, sobre todo en finan-
ciación, porque eso toca la médula de la
Constitución y, por tanta, la del Estada. En
realidad, no le convendria nada que se diera
el placet a un Estatuto que consintió en apro-
bar en el Congreso con la secreta esperanza
de que luego viniera el Constitucional a sa-
carie las castañas del fuego con la impagable
ayuda del recurso planteado por el Partida
Popular. Lo que en realidad querria, y es muy
probable que obtenga, es un fallo que deje
entera el envoltaria pera lo vacie de sustan-
cias nocivas, Una cosa asl como lo que habria
provocada este Estatut en la Constitución si
el prayecto catalàn se hubiera aprabado sin
modificaciones y se aplicara en viva. Es decir:
lo mismo, pera al revés.

Que una sentencia del tipa de la que se
apunta va a ser un foca permanente de con-
flidos no tiene duda. Asistiremos, si la previ-
sión se cumple, a la enésima patada a ese ba-
lón autonómico que cada vez recorre menos
trecho y que cada vez se enreda màs en los
zarzales, Pera, de momento, y para saber de
verdad qué dice el Constitucional sobre el Es-
tatuto de Cataluña, acepten un consejo: léan-
se primera los fundarnentos juridicos, porque
alií va a estar lo mollar de esta sentencia, pu-
silánime y política, si, pera esperemos que no
devastadora para los intereses de España. Y
luego ya, léanse si quieren lo que dice el fallo.
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